
COSTE EFECTIVO TERRITORIOS 
FORALES: 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local. 

Jefatura del Estado. «BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2013 

(Referencia: BOE-A-2013-13756). 
 

Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a la Comunidad Foral de 

Navarra. 

….. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 ter de la Ley reguladora de las Bases de 

Régimen Local, la Comunidad Foral de Navarra, desarrollará los criterios de cálculo del coste 

efectivo de los servicios que prestan las Entidades Locales de Navarra, recibiendo la 

comunicación de dicho coste. 

Sin desarrollo aún (si bien presentan sus datos Tudela  (2016) y Beráin (2015 y 

2016)) 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 
 

Disposición adicional segunda. Régimen foral vasco. 

…. 

6. Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen especial en 

materia municipal en lo que afecta al régimen económico-financiero en los términos de la Ley 

del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un nivel de autonomía de las 

Corporaciones Locales vascas inferior al que tengan las demás Corporaciones Locales, sin 

perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 115 de la presente Ley y de las 

competencias que a este respecto puedan corresponder a la Comunidad Autónoma. 

A dichos efectos, las Diputaciones Forales desarrollarán los criterios de cálculo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 116 ter de esta Ley recibiendo la comunicación del coste efectivo 

de los servicios que prestan las Entidades Locales de sus respectivos territorios. 

Asimismo, en relación con el artículo 116 bis de esta Ley, en ejercicio de las facultades de tutela 

financiera, corresponderá a las Diputaciones Forales la aprobación, concretando las reglas 

necesarias para su formulación, de los planes económico-financieros de sus respectivas 

corporaciones, de conformidad con la normativa dictada al efecto por el Estado. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13756
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13756
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Cesel/Consulta/Mapa/ConsultaMapa.aspx
https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Cesel/Consulta/Mapa/ConsultaMapa.aspx
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392


Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria cuarta de la Ley 27/2013 de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, las entidades de ámbito territorial 

inferior al municipio comunicarán a las Instituciones Forales sus cuentas y serán estas 

Instituciones Forales quienes acuerden su disolución si así procede en aplicación de la 

mencionada disposición. 

DESARROLLADOS POR:  

• Decreto Foral 59/2015, del Consejo de Diputados de 9 de diciembre, que 

establece los plazos y los criterios de cálculo del coste efectivo de los 

servicios prestados por las entidades locales del Territorio Histórico de 

Álava. 

• DECRETO FORAL de la Diputación Foral de Bizkaia 45/2015, de 24 de 

marzo, por el que se establecen los plazos y los criterios de cálculo del 

coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales del 

Territorio Histórico de Bizkaia. 

• ORDEN FORAL 309/2016, de 10 de junio, por el que se establecen los 

plazos y los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios 

prestados por las entidades locales de Gipuzkoa. 

 

PORTALES FORALES DE INFORMACIÓN SOBRE EL COSTE EFECTIVO: 

• Álava: Solo aparece las obligaciones reconocidas netas del año 2014 (clasificación 

funcional por Grupos de Función). 

• Gipuzkoa: Ojo no es comparable con la del resto del territorio español, pues la forma 

de cálculo difiere. 

• Bizkaia: Información fotocopiada de diversos consorcios.  

http://www.araba.eus/Botha/Boletines/2015/148/2015_148_05369_C.pdf
http://www.araba.eus/Botha/Boletines/2015/148/2015_148_05369_C.pdf
http://www.araba.eus/Botha/Boletines/2015/148/2015_148_05369_C.pdf
http://www.araba.eus/Botha/Boletines/2015/148/2015_148_05369_C.pdf
http://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO7/Temas/DF%2045_2015%20COSTES(3).pdf?idioma=EU
http://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO7/Temas/DF%2045_2015%20COSTES(3).pdf?idioma=EU
http://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO7/Temas/DF%2045_2015%20COSTES(3).pdf?idioma=EU
http://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO7/Temas/DF%2045_2015%20COSTES(3).pdf?idioma=EU
https://www.iberley.es/legislacion/orden-309-2016-10-jun-prov-gipuzkoa-establecen-plazos-criterios-calculo-coste-efectivo-servicios-prestados-entidades-locales-24573704
https://www.iberley.es/legislacion/orden-309-2016-10-jun-prov-gipuzkoa-establecen-plazos-criterios-calculo-coste-efectivo-servicios-prestados-entidades-locales-24573704
https://www.iberley.es/legislacion/orden-309-2016-10-jun-prov-gipuzkoa-establecen-plazos-criterios-calculo-coste-efectivo-servicios-prestados-entidades-locales-24573704
https://www.iberley.es/legislacion/orden-309-2016-10-jun-prov-gipuzkoa-establecen-plazos-criterios-calculo-coste-efectivo-servicios-prestados-entidades-locales-24573704
https://www.araba.eus/cs/Satellite?c=DPA_Generico_FA&cid=1224017571602&language=es_ES&pagename=DiputacionAlava%2FDPA_Generico_FA%2FDPA_generico
http://www2.gipuzkoa.net/wps/portal/!ut/p/b1/tZDJjqNAEES_pT8AVRXgKnykzL7ZrAYuCK9sBg92N8vXNyO1NNJIY58mDyml9EKRESAFiYDWkF0jCGKQtvlXec2fZdfmze87xRlyWFmkSISCZ2ygLgfGJtQpJBQvQLIA8B8jwpf6gP3RvwBe6sk7PXn3_x4k0rLSl5yGfoBXOd8ldbTudgYGSK9Nd1iqjaKEsw4P9yrJ-6woY-psmxqbhFxqEW-HSyBRnY7mNs1aNq2a3iv8mHCqc3okFZdP7Vi4qoRZbVP0DU4t8RCPTSLfj2w5TmdaNng9l9shJ6Szd1veSkg7trKiX2ly1CbFhZIWD-NXV1kzp_fJZ00CLe2TLylmDcPEUmpNqqrGlNhMx7inp8syNuLrtXQKBzzZQvHrblDb6VhvzuMTE116FODdnDMj16hTxoXbmWdim7f88IEE1AalzNyMdjrOQruPamTkVSzmxeUpnDOoMk58_nQ_PoB_foBkqZL8qVKVTW6p0jB9LhIQFDgQgBjymV9Nd32uZ68inu5YyzO9C9Ec7YJKC5ywMZynimy5RqhGpl3541OeWEdKBnt92J0iL6QiNYf-KP9tKPCeBPWIE5SAChBq-H8bqqtAhHoo7RQHIQOaK3BLG0WxsKcNXNGv-tU3fFdc-w!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.bizkaia.eus/home2/Temas/DetalleTema.asp?Tem_Codigo=2101&idioma=CA&dpto_biz=7&codpath_biz=7|2101

